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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE
CRÉDITO  NÚM.  12/2022  AL  PRESUPUESTO  GENERAL

1566

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  22  de  abril  de  2022,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2022, núm. 12/2022, en
la  modalidad  de  Crédito  Extraordinario  y  Suplemento  de  Crédito  financiado  con
cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, que se hace público con el
siguiente desglose:

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS

Crédito extraordinario

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE (€)

231 48907 Convenio NIPACE 45.000,00
 IMPORTE TOTAL 45.000,00

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SUPLEMENTAR

Suplemento de crédito

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE (€)

341 48925 Convenio Club Atletismo Unión Guadalajara 1.050,00

1522 65120 Plan I. Municipios afectados por la despoblación 2020.
Conservación y Rehabilitación 6.842,16

 IMPORTE TOTAL 7.892,16

ALTAS EN APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 52.892,16
IMPORTE TOTAL 52.892,16

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guadalajara, a 17 de mayo de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA SELECCIÓN
DE  OCHO  PLAZAS  DE  ALUMNOS-TRABAJADORES/AS  DEL  PROGRAMA
RECUAL

1567

 

D.  ALBERTO  MERCHANTE  BALLESTEROS,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA, vitas las bases de selección para cubrir
ocho plazas de ALUMOS/AS-TRABAJADORES/AS a jornada total para el  programa
RECUAL "Albalate a todo color", relativa a las ayudas establecidas en la Resolución
de 14/10/2021 (DOCM nº 200, de 18/10/2021) de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en
la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de
noviembre  (DOCM  nº  224,  de  16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para los aspirantes que desean
participar en la convocatoria y analizado el contenido de las mismas.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas el día 10 de marzo de
2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 78 de fecha 25 de abril de
2022. Asimismo, en virtud del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local, por este MI DECRETO,

 

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  de  forma  provisional  la  siguiente  relación  de  aspirantes
admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada.
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RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

APELLIDOS D.N.I. / N.I.E.
Alcocer Castillo ***9485**
Catalán Rivas ***0911**
Encabo Blazquez ***2943**
García de Lucas ***7183**
Gozález Saavedra ***5341**
López Gordo ***8163**
Pardo García ***2288**
Pérez Sánchez ***2019**
Puig Cuesta ***1055**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS Y CAUSA DE EXCLUSIÓN

APELLIDOS D.N.I. / N.I.E. CAUSA EXCLUSIÓN
García Pérez ***0617** Acreditación de la titulación requerida
Igesias Fernández ***3001** Acreditación de la titulación requerida
Kapusta ***4633** Acreditación de la titulación requerida
Martínez Charameli ***1091** Acreditación de la titulación requerida
Martonfi ***1336** Acreditación de la titulación requerida
Navarro González ***17555** Acreditación de la titulación requerida
Ospina Hormiga ***7461** Acreditación de la titulación requerida
Pastor Pérez ***2065** Acreditación de la titulación requerida
Pérez Justicia ***6414** Acreditación de la titulación requerida
Santamaría Villalba ***4211** Acreditación de la titulación requerida
Yunta de Lucas ***0581** Acreditación de la titulación requerida

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, a los
efectos oportunos.

 

TERCERO. Otorgar un plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación del
anuncio con la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, para formular reclamaciones o subsanar los defectos en
la solicitud presentada.

Así lo ordena y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Alberto Merchante Ballesteros en
Albalate de Zorita, a 17 de mayo de 2022
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO DE 2022

1568

Provincia: Guadalajara.

Corporación: Ayuntamiento de Alovera.

Número de código territorial: 19024

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
DE 2022, aprobada por La Junta de Gobierno Local en sesión de 13 de mayo de
2022.

Se hace público que, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 91.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 70.1 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento, en sesión de 11 de febrero de 2022, ha adoptado
acuerdo cuya parte dispositiva resulta del siguiente tenor literal:

“PRIMERO.-  Ampliar  la  Oferta  de  Empleo Público  del  Ayuntamiento  de  Alovera
aprobada por esta Junta de Gobierno Local en sesión de 11 de febrero de 2022 con
la inclusión de las siguientes plazas:

Cinco plazas de Agente de la Policía Local, vacante en la actual Plantilla de
Personal del Ayuntamiento de Alovera.

Estas plazas de Agente de la Policía Local reúnen las siguientes características:

Personal Funcionario.
Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, según artículo 76 del Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, clase Policía Local, Escala Básica, categoría Policía.
Sistema de provisión: las recogidas en la R.P.T.

SEGUNDO.-  El  desarrollo  de esta  Oferta  de Empleo Público  se supeditará  a  la
adecuada dotación presupuestaria y su inclusión en la Plantilla de Personal.

TERCERO.-  Publicar  los  presentes  acuerdos  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, Sede Electrónica y Boletín Oficial de la Provincia.”

Alovera, 17 de mayo de 2022. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220096 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 96 fecha: jueves, 19 de Mayo de 2022 8
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AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA
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DE BRIHUEGA

1569

PRIMERO. Objeto.

El objeto de las presentes bases es regular el procedimiento de creación de una
bolsa de trabajo de Auxiliares Administrativos, para la cobertura de manera ágil y
rápida de las vacantes que se produzcan a consecuencia de bajas por enfermedad,
maternidad,  sustituciones  por  vacaciones,  otros  permisos  o  licencias,  y  otras
necesidades  del  servicio,  a  jornada  completa,  de  personal  funcionario  del
Ayuntamiento  de  Brihuega,  para  cubrir  interinamente  las  plazas,  mediante  el
procedimiento  de  concurso-oposición,  que  se  realizará  mediante  convocatoria
pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.Cuatro de la Ley 22/2021, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, las presentes
bases de selección para el  nombramiento de funcionario interino, se refieren a un
supuesto de carácter excepcional, para cubrir necesidades urgentes e inaplazables,
y  para  una  función  que  se  considera  prioritaria  que  afecta  directamente  al
funcionamiento de los servicios públicos esenciales de este Ayuntamiento (artículo
26 LBRL).

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, que aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público;
la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas;  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; el Real
Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto 2271/2004, de
3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con discapacidad; lo dispuesto en las bases de
la presente convocatoria, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.
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SEGUNDO. Requisitos de los aspirantes.

Para ser  admitidos en el  proceso selectivo,  los  aspirantes deberán reunir  a  la
expiración  del  plazo  de  finalización  de  presentación  de  solicitudes  los  siguientes
requisitos  que  a  continuación  se  enumeran:

Ser español, o nacional de uno de los Estados Miembros de la Unión Europea,1.
o extranjero residente en España en las condiciones recogidas en el art. 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del
Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, y no padecer2.
enfermedad  o  defecto  f ís ico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  y  tareas.
Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación3.
forzosa.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.
No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos5.
en la legislación vigente, Ley 53/1994, de 26 de diciembre y de desarrollo,
referido a la fecha de su nombramiento.
Estar  en  posesión  de  la  titulación  requerida  de  Graduado  en  E.S.O.  o6.
equivalente, el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud, con el7.
fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar
la igualdad de oportunidades con el resto de los aspirantes.
Ingresar  a  favor  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,  dentro  del  plazo  de8.
presentación de solicitudes, la cantidad correspondiente en concepto de tasa
por derechos de examen, conforme a la Ordenanza reguladora de la tasa por
expedición de documentos administrativos (BOP de 22 de febrero de 2021).
Los  aspirantes  deberán  practicar  autoliquidación  en  el  impreso  facilitado
(Anexo III – Modelo Autoliquidación). Tendrán una bonificación de un 50% del
importe de las tasas por derecho a examen los sujetos pasivos que acrediten
estar  en  situación  de  desempleo  y  que  se  encuentren  inscritos  como
demandantes de empleo. Se acreditará presentando la demanda de empleo,
debiendo encontrase desempleado hasta la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

Todos los requisitos establecidos en esta Base, deberán poseerse en el  día de
finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  mantenerse  durante  todo  el
proceso  de  selección  y  acreditar  su  cumplimiento,  como  requisito  previo
imprescindible  para  poder  ser  nombrado,  en  su  caso.
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TERCERO. Presentación de solicitudes y documentación

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso,
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Brihuega, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o en
el Registro Electrónico en la sede electrónica: https://brihuega.sedelectronica.es; o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara con
arreglo  al  modelo  que  figura  como  Anexo  I  a  estas  bases,  debido  a  la  urgente  e
inaplazable necesidad de realizar el procedimiento respetando en todo caso los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Los  sucesivos  anuncios  y  publicaciones  derivadas  de  la  instrucción  del
procedimiento relacionados con la  presente convocatoria  se  llevarán a  cabo a
través  de  su  publicación  en  la  Sede  Electrónica  y  Tablón  de  Edictos  del
Ayuntamiento de Brihuega.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de entrada del
Ayuntamiento o en el Registro Electrónico requerirá la remisión simultánea de la
solicitud  mediante  correo  electrónico  a  la  siguiente  dirección  de  correo:
ayto@aytobrihuega.com

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la
capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de
trabajo a ocupar.
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas y de los Órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por Resolución Judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en que hubiese sido separado o inhabilitado. En
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban  ser  valorados.  En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  otras
titulaciones, presentación de la copia del correspondiente título o resguardo
de solicitud de éste.
Informe de vida laboral expedido en los últimos tres meses a la publicación
de la  convocatoria,  por  el  órgano competente  de  la  Seguridad Social;  y
contratos que quieran ser aportados para valoración de la experiencia.

https://brihuega.sedelectronica.es
mailto:ayto@aytobrihuega.com
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Justificante  del  ingreso  de  la  tasa  por  derechos  de  examen.  La  falta  de
justificación  del  pago  de  la  tasa  por  derechos  de  examen,  en  el  plazo
establecido,  determinará  la  exclusión  de  la  persona  aspirante.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos o circunstancia personal alegada que no
se  justifique  documentalmente  al  presentar  la  instancia.  La  inclusión  de  cualquier
mérito en el CV o en el informe de vida laboral no será evaluable si no viene
acompañado de su justificación documental acreditativa del mismo, y dará lugar a
que el Tribunal de Selección no lo pueda valorar.

 

CUARTO. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de
Anuncios Electrónico del Ayuntamiento; se señalará un plazo de 10 días hábiles
para subsanación, con indicación expresa de que si no lo hicieren, se les tendrá por
desistidos de su solicitud. Si no hubiese candidatos excluidos únicamente habrá
resolución aprobando la lista definitiva.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  la  Alcaldía  aprobará  la  lista  definitiva  de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en el
Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento. No obstante, en el supuesto de
que no existiesen reclamaciones contra la lista provisional de admitidos y excluidos
publicada, se entenderá elevada a definitiva.

Si en cualquier momento posterior a la aprobación de la referida lista, se advirtiere
en las solicitudes de los aspirantes inexactitud o falsedad que fuere causa de
exclusión, ésta se considerara defecto insubsanable y se resolverá dicha exclusión,
sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier índole derivada de dicha falsedad en
la cual se pudiera incurrir por el aspirante.

 

QUINTO. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  cinco  miembros  titulares  y  sus
respectivos  suplentes,  todos  ellos  con  voz  y  voto,  del  siguiente  modo:

Un Presidente,  designado por  la  Alcaldía  entre  funcionarios  de carrera  o
personal laboral fijo a propuesta de otra Administración Pública.
Un  Secretario,  designado por  la  Alcaldía  entre  funcionarios  de  carrera  o
personal  laboral  fijo  del  Ayuntamiento,  que  cumplan  con  los  requisitos  de
titulación.
Tres Vocales, designados por Alcaldía entre funcionarios de carrera o personal
laboral fijo a propuesta de otra Administración Pública.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
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principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal,
acordado por mayoría de sus miembros.

Para la válida constitución del Tribunal se requerirá la presencia del presidente y
secretario, y no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de, al menos, tres
miembros.

 

SEXTO. Sistema de selección

El  procedimiento  selectivo  para  la  formación  de  la  Bolsa  de  trabajo  será  el
concurso-oposición.

FASE DE OPOSICIÓN (60 puntos):A.

Tendrá carácter eliminatorio, y será previa a la del concurso. La oposición consistirá
en la realización de un ejercicio de carácter eliminatorio,  en el  que se deberá
contestar por escrito, en el tiempo máximo de 70 minutos, un cuestionario de 60
preguntas  tipo  test,  más  3  de  reserva  para  posibles  anulaciones,  con  cuatro
respuestas alternativas cada una, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el
programa de conocimientos que figura en el Anexo II.

Una vez realizado este ejercicio, el Tribunal de Selección hará pública en el tablón
de  anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
(https://brihuega.sedelectronica.es) la plantilla con la relación de las respuestas
correctas a cada una de las preguntas que contenga el cuestionario de respuestas
alternativas. Dicha plantilla tendrá carácter provisional, elevándose a definitiva tras
el estudio de las alegaciones y reclamaciones que pudieran haberse formulado
sobre el contenido del ejercicio y su resolución. A estos efectos, los aspirantes
dispondrán de un plazo de 5 días naturales para formularlas, a contar desde el día
siguiente  a  la  fecha  de  publicación  por  el  Tribunal  de  la  plantilla  correctora
provisional.

El ejercicio de tipo test se valorará con una puntuación de 0 a 60 puntos, a razón de
1,00 puntos por cada pregunta respondida correctamente, siendo necesario para
superarlo  obtener  una  calificación  mínima de  30  puntos.  Por  cada  dos  respuestas
erróneamente contestadas, se descontará una respuesta correcta. Las respuestas

https://brihuega.sedelectronica.es
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en  blanco,  no  contabilizan.  La  calificación  vendrá  determinada  por  la  puntuación
obtenida en dicho ejercicio.

Las personas que participen en el proceso serán convocadas para la realización de
todos  los  ejercicios  en  llamamiento  único,  quedando  decaídas  en  su  derecho
aquellas que no comparezcan a realizarlos. En cualquier momento de la celebración
de la prueba selectiva, los miembros del Tribunal de Selección podrán requerir a los
opositores la acreditación de su identidad, mediante el DNI o Pasaporte.

De aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición, el Tribunal de
Selección procederá a valorar los méritos presentados por los aspirantes.

FASE DE CONCURSO (10 puntos):B.

Consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección de los méritos, previamente
acreditados por los aspirantes, conforme se indica a continuación:

B.1 Por formación y cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo
(máximo 3 puntos):

Por cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con el
puesto  de  trabajo,  definiéndose  éstos  por  las  materias  incluidas  en  el  temario
(Anexo  II):

De 20 a 60 horas lectivas: 0,20 puntos
De 61 a 120 horas lectivas: 0,40 puntos
De más de 121 horas lectivas: 0,60 puntos.

Todos los cursos deberán estar impartidos por Administraciones Públicas u otros
Organismos públicos en colaboración y debidamente homologados. Para acreditar
el  mérito  alegado  se  presentará  el  certificado  o  diploma  expedido  por  la
administración  que lo  imparte  o  centro  que  conste  la  referencia  inequívoca  y
acreditada de estar homologado por cualquiera de las Administraciones Públicas, en
ambos casos constará en tal certificado o diploma el programa oficial de curso con
indicación del número de horas lectivas.

No se valorarán los cursos de formación con duración inferior a 20 horas.

B.2 Por titulación complementaria (máximo 3 puntos)

Serán objeto de valoración todas aquellas titulaciones oficiales que sean superiores
y adicionales a la exigida para el acceso a la plaza, hasta un máximo de 3 puntos,
de la manera siguiente:

Por superar en un nivel la titulación exigida en la convocatoria: 1,00 puntos.
Por superar en dos o más niveles la titulación exigida en la convocatoria: 3,00
puntos.

A  estos  efectos  se  considerarán  los  siguientes  niveles  de  titulación:  1:  Título
Graduado ESO / FP I o Equivalente, 2: Título Bachiller / FP II o Equivalente, 3: Título
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FP III / Técnico Superior, 4: Título de Diplomado, 5: Título de Licenciado / Grado, 6:
Máster Oficial de Postgrado, 7: Título de Doctor

B.3 Por experiencia profesional (máximo 4 puntos):

Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos de auxiliar administrativoa.
en la Administración Local,  a razón de 0,05 puntos por mes de servicios
prestados.
Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos de auxiliar administrativob.
realizados en otras Administraciones Públicas (estatal o autonómica), a razón
de 0,025 puntos por mes de servicios prestados.

La experiencia laboral deberá ser verificada mediante la aportación de las copias de
los contratos de trabajo o certificados de servicios  prestados e informe de la  vida
laboral del candidato expedido en los últimos tres meses a la publicación de la
convocatoria, por el órgano competente de la Seguridad Social.

A  estos  efectos,  no  se  computarán  servicios  que  hubieran  sido  prestados
simultáneamente en más de una Administración Pública y que ambos hayan sido
alegados por el candidato. En caso de solaparse en el tiempo tales servicios se
valorará los servicios prestados en la Administración Local.

No se tendrán en cuenta los periodos de tiempo inferiores al mes.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate
en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en
el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el
empate este se dirimirá mediante sorteo que, en todo caso, será público.

 

SÉPTIMO. Calificación final y relación de aprobados.

El  orden  de  clasificación  definitiva  estará  determinado  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en el conjunto de las fases de oposición y de concurso,
ordenándose a los aspirantes por orden de puntuación, de mayor a menor. En el
supuesto de que de la suma de las puntuaciones obtenidas resulte un empate entre
dos o más de los candidatos presentados, se resolverá a favor del candidato que
hubiera obtenido la  mayor  puntuación en la  fase de oposición.  De persistir  el
empate,  se  dirimirá  a  favor  del  candidato  que  hubiera  obtenido  la  mayor
puntuación  en  el  apartado  de  formación  y  cursos  de  la  fase  de  concurso.
Finalmente, si continúa el empate, se resolverá por el orden alfabético del primer
apellido de los aspirantes empatados, conforme al sorteo a que se refiere el artículo
17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado (aprobado por Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

El orden de actuación de los aspirantes será, en su caso, el que resulte del sorteo a
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que  se  refiere  el  artículo  17  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado (aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  de  selección
publicará en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del
Ayuntamiento, el  listado de los candidatos aprobados por orden de puntuación
obtenida.

Una vez publicada la composición de la Bolsa de trabajo en el Tablón de Anuncios,
se dispondrá de un plazo de 5 días hábiles para presentar reclamaciones, a contar
desde el día siguiente al de su publicación.

Resueltas,  en  su  caso,  las  reclamaciones  señaladas,  el  Tribunal  de  Selección
elevará  a  la  Alcaldía  el  acta  del  proceso  selectivo  para  que  se  apruebe  la
constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de  aspirantes,  que
deberá publicar en el Tablón de Anuncios y en el Tablón de Anuncios Electrónico del
Ayuntamiento.

 

OCTAVO. Presentación de documentos.

El aspirante propuesto para ser nombrado dispondrá de 3 días hábiles, a contar del
día siguiente a aquel en que sea llamado, para presentar en el Ayuntamiento de
Brihuega la documentación que en cada caso se requiera con carácter previo a la
formalización  del  nombramiento,  y  como  mínimo  la  que  se  especifica  a
continuación:

Fotocopia del DNI. a.
Fotocopia de la Tarjeta de Seguridad Social.b.
Certificado de la Entidad Bancaria por donde desee domiciliar la nómina.c.
Originales de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en lad.
Base 2ª.

Los  candidatos  que  no  presenten  en  el  plazo  indicado  los  documentos
anteriormente citados, sin causa justificada, perderán el derecho a ser nombrados,
y serán excluidos de la bolsa de trabajo.

Quienes  no  justificaran  la  titulación,  requisitos  o  méritos  alegados,  podrán  ser
excluidos  en  cualquier  momento  de  la  bolsa  de  trabajo,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la
documentación aportada con ella. 

 

NOVENO. Funcionamiento de la bolsa de trabajo.

La gestión de esta Bolsa de trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
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artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha y, supletoriamente, por los artículos 10 y siguientes del Decreto 40/2005,
de 19 de abril.

La pertenencia a la Bolsa de trabajo no confiere derecho a ser nombrado, sin no es
con arreglo a las reglas establecidas en estas bases.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de trabajo deberán reunir
los requisitos establecidos en estas bases en el momento del llamamiento.

El llamamiento se realizará por teléfono al número indicado en la solicitud por el
aspirante  y  mediante  correo  electrónico  a  la  dirección  facilitada  por  éste.  El
aspirante contará con un plazo máximo de 24 horas, a contar desde el momento en
que se remita el correo electrónico señalado, para aceptar la oferta. Su aceptación
deberá hacerse expresamente por el interesado mediante contestación escrita al
correo electrónico del Ayuntamiento (ayto@aytobrihuega.com).

Una vez el interesado acepte expresamente la oferta remitida y la Administración
tenga constancia de dicha aceptación, se citará al interesado para que se persone
el  día,  hora  y  lugar  indicado  y  presente  la  documentación  que  se  le  especifique;
incluida la relacionada en la Base 4ª.

La  Alcaldía  efectuará  el  nombramiento  del  candidato  una  vez  presentada  la
documentación referida, en tiempo y forma, en los 10 días siguientes a su entrada
en el Registro del Ayuntamiento.

Se entenderá que el aspirante renuncia a la oferta, si, en el plazo de 24 horas
indicado  para  su  aceptación,  no  contestara  al  correo  electrónico  enviado  o,
aceptada expresamente la misma, no presentase la documentación requerida; o
bien, no se personara a en el lugar y hora indicado.

Si el integrante de la bolsa acepta el puesto a cubrir, causará baja en la bolsa, y
una vez que finalice su nombramiento volverá a causar alta en la bolsa de trabajo
en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

En  caso  de  que,  una  vez  llamado,  no  se  presente  un  candidato,  sin  causa
justificada, y en los supuestos de renuncia o desistimiento, el Ayuntamiento podrá
llamar al siguiente seleccionado de la bolsa de trabajo, por orden de puntuación.

La  no  aceptación  del  llamamiento  realizado  de  forma  injustificada,  supondrá  la
automática  exclusión  de  la  bolsa  del  aspirante  que  lo  haya  rechazado.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado de forma justificada, mediante contrato
de trabajo o baja médica oficial, supondrá el pase del aspirante al último lugar de la
bolsa de trabajo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

Encontrarse el interesado en situación de incapacidad temporal y acreditarla,
bien  mediante  parte  de  baja,  o  bien  mediante  informe  médico  oficial  del
Sistema  Nacional  de  Salud,  emitido  por  profesional  médico  colegiado.
Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

mailto:ayto@aytobrihuega.com
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Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.
Permiso por matrimonio.

En todo caso, tendrá que acreditar estas circunstancias, así como la finalización de
las mismas. Su acreditación determinará que el interesado mantenga la posición
que le correspondiese en la bolsa, según el orden de puntuación obtenido.

La segunda renuncia a un llamamiento para el puesto de trabajo ofertado, incluso
de forma justificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del aspirante que
lo haya rechazado.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 5 años; si bien seguirá siendo
de aplicación mientras se confeccione una nueva bolsa.

Quienes  no  justificaran  la  titulación,  requisitos  o  méritos  alegados,  podrán  ser
excluidos  en  cualquier  momento  de  la  bolsa  de  trabajo,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud o en la
documentación aportada con ella. 

 

DÉCIMO. Incidencias y reclamaciones

Todos  los  plazos  señalados  en  días,  se  entiende  que  éstos  son  hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre
(LPACAP).

El  Tribunal  de  Selección,  queda facultado para  resolver  cuantas  cuestiones  se
susciten referentes a la  interpretación o aclaración de dudas de las presentes
Bases. Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, a
tenor de lo que preceptúa el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  resolución  definitiva  del  Tribunal  los  interesados  podrán  interponer
recurso  de  alzada  ante  la  Alcaldía,  cuya  resolución  pondrá  fin  a  la  vía
administrativa.

Las  incidencias  o  reclamaciones  que pudieran presentarse  no  interrumpirán  el
proceso selectivo.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-administrativo en
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el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

 

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE

BRIHUEGA

D/Dª_________________________________________________________,  con  D.N.I.  nº
________________,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en  el  municipio  de
_______________________________,  calle_________________________________________,
nº________,  y  teléfono________________________

EXPONE

PRIMERO.-  Que habiendo sido  convocado concurso  para  integrar  una bolsa  de
trabajo  para  auxiliar  administrativo  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,  personal
funcionario  interino,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  número___________de  fecha___________________________.

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases de la convocatoria y adjunta la
documentación exigida en las mismas.

CUARTO.-  Que  declara  cumplir  todos  los  requisitos  de  la  convocatoria,
especialmente  a  efectos  de  lo  dispuesto  en  las  bases  cuarta  y  quinta  de  la
convocatoria:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasa.
correspondientes  funciones,  debiendo  poseer  la  capacidad  funcional
necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de  trabajo  a  ocupar.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que
hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado,
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

QUINTO.-  Que  deseo  relacionarme  electrónicamente  con  el  Ayuntamiento  de
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Brihuega conforme al art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  mediante  la  siguiente
dirección  de  correo  electrónico  (rellenar  solo  si  se  dispone  de  certificado  digital
personal):____________________________.

SEXTO.-  Que presenta la  documentación siguiente conforme a las bases de la
convocatoria:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Copia de la titulación exigida en la convocatoria.
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban  ser  valorados.  En  su  caso,  para  acreditar  como  mérito  otras
titulaciones, presentación de la copia del correspondiente título o resguardo
de solicitud de éste.
Informe de vida laboral expedido en los últimos tres meses a la publicación
de la  convocatoria,  por  el  órgano competente  de  la  Seguridad Social;  y
contratos que quieran ser aportados para valoración de la experiencia.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En_______________________, a______de______________de 2022.

El/La solicitante,

 

 

ANEXO II

TEMARIO

1. La Constitución española de 1978 (I): Estructura y contenido. Título Preliminar.
Título I: Derechos y deberes fundamentales. De las garantías de la libertades y
derechos fundamentales. De la suspensión de los derechos y libertades.

2. La Constitución española de 1978 (II): Título II: La Corona. Título III: De las Cortes
Generales. Título IV: Del Gobierno y de la Administración. Título V: De las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales. Título VI: El poder judicial.

3. La Organización Territorial del Estado en la Constitución española: Título VIII. El
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

4.  La  Administración  local:  regulación  constitucional.  El  Municipio:  concepto  y
elementos.  Organización  municipal.  Reglamento  Orgánico  del  Ayuntamiento  de
Brihuega: órganos necesarios y complementarios.

5. Las fuentes del derecho administrativo. El principio de jerarquía normativa. La
Constitución. Los Tratados Internacionales. El derecho de la Unión europea. La Ley.
Disposiciones normativas con fuerza de ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos.
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Los Reglamentos.

6.  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.
Disposiciones generales: Objeto, ámbito subjetivo aplicación y principios generales.
De los órganos administrativos. Administración General del Estado: Organización
administrativa. Los Ministerios y su estructura interna. Órganos territoriales.

7. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (I): De los actos administrativos. Producción y contenido.
Motivación. Forma. Eficacia de los actos Nulidad y anulabilidad. Términos y plazos.
Obligación de resolver. El  silencio administrativo. Ejecución de los actos en vía
administrativa.

8. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  (II):  El  procedimiento  administrativo  común  de  las
Administraciones Públicas: Concepto. Abstención y recusación. Capacidad de obrar.
Concepto de interesado. Representación. Registro electrónico de apoderamientos.
Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el
procedimiento  administrativo.

9. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  (III):  El  procedimiento  administrativo  común  de  las
Administraciones  Públicas:  Iniciación.  Ordenación.  Instrucción.  Finalización  del
procedimiento. El procedimiento simplificado.

10. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (IV): De la revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Recursos administrativos.

11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (V):  Derechos de las personas.  Derecho de acceso a
archivos y registros. Registros. Colaboración y comparecencia de los ciudadanos
Responsabilidad de la tramitación.

12.  La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.
Responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas:  Principios  de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.

13.  La  potestad  reglamentaria  de  las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y
Ordenanzas.  Procedimiento  de  elaboración.

14.  Formas  de  acción  administrativa.  Intervención  administrativa  local  en  la
actividad privada. Fomento, Policía y Servicio Público. Los modos de gestión de los
servicios públicos.

15. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día.
Actas y certificados de acuerdos.

16. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
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transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I): Objeto y
ámbito  de  aplicación.  Delimitación  de  los  tipos  contractuales.  Contratos
administrativos  y  contratos  privados.

17. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (II): Partes en el
contrato: Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del contratista. Objeto,
precio  y  cálculo  del  valor  estimado  del  contrato.  Garantías  exigibles  en  la
contratación del sector público.

18. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III): Preparación
de los contratos: Expediente de contratación. Pliego de cláusulas administrativas y
de  prescripciones  técnicas.  Selección  del  contratista  y  adjudicación  de  los
contratos.  Procedimiento  de  adjudicación.  Publicidad.  Licitación  y  selección  del
adjudicatario. Formalización del contrato.

19. El personal al servicio de la Administración Local. Clases. Adquisición y pérdida
de  la  condición  de  funcionario.  Provisión  de  puestos  de  trabajo.  Situaciones
administrativas.

20.  Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públ icos.  Régimen  de
incompatibil idades.  Régimen  disciplinario.

21. Los bienes de las Entidades Locales.

22. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales.

23. El gasto público local: la gestión del presupuesto de gastos. Los presupuestos
Locales.  Principios  presupuestarios.  Procedimiento  de  aprobación.  Contenido.
Régimen  impugnatorio.

24. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo.
Clases de archivos. Especial consideración del archivo de gestión.

25.  Análisis  documental:  documentos  oficiales.  Formación  del  expediente.
Documentación  de  apoyo  informativo.  Criterios  de  ordenación  del  archivo.  El
archivo como fuente de información: servicios del archivo.

En Brihuega, a 16 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente, D. Luis Manuel Viejo
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LA
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DEL  CEMENTERIO
MUNICIPAL

1570

El Pleno del Ayuntamiento de Galápagos, en Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de
marzo  de  2022,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  puntual  de  la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Cementerio Municipal de Galápagos.

Transcurrido el plazo de reclamaciones y alegaciones, no habiéndose presentado
ninguna, se eleva a definitiva la aprobación inicial de la modificación puntual de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Cementerio Municipal de Galápagos
cuyo texto es el que a continuación se detalla.

“Se modifica el artículo 7 en el que se contiene:

Art. 7- Cuota tributaria.

Epígrafe primero: SEPULTURAS

La cuota señalada para la concesión de sepulturas a vecinos empadronados
pasa a ser de 1.487,51 €
La  cuota  señalada  para  la  concesión  de  sepulturas  a  personas  no
empadronadas será de 2.313,89€

Epígrafe segundo: NICHOS

La cuota señalada para la concesión de nichos a vecinos empadronados será
de 495,84 €
La cuota señalada para la concesión de nichos a personas no empadronadas
será de 826,40 €

La concesión de Nichos será a perpetuidad.

Y pasa a ser

Artículo 7º.- Cuota tributaria.

Epígrafe primero: SEPULTURAS

La cuota señalada para la concesión de SEPULTURAS de 4 cuerpos durante 75
años será de 1.487,51 €
La cuota señalada para la concesión de SEPULTURAS de 3 cuerpos durante 75
años será DE 1.115,63€
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Epígrafe segundo: NICHOS

La cuota señalada para la concesión de NICHOS para 75 años será de 495,84
€

Epígrafe tercero: COLUMBARIOS

La cuota señalada para la concesión de COLUMBARIOS para 75 años será de
350,50€

La cuota se incrementará anualmente con el I.P.C”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara,  ante el  Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha del
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales.

Galápagos, 17 de mayo de 2022. El Alcalde-Pte: Guillermo M. Rodríguez Ruano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CONVOCATORIA  2022  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  RETIRADA  DE
MATERIAL  DE  CUBRICIÓN,  TUBERÍAS,  DEPÓSITOS  Y  ELEMENTOS  DE
CONSTRUCCIÓN  FABRICADOS  CON  FIBROCEMENTO  QUE  CONTENGA
AMIANTO O ASBESTO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA

1571

Expediente: 3732/2022

Asunto:  Subvenciones  de  promoción  urbanística  -  Convocatoria  2022  de
subvenciones  para  la  retirada  de  material  de  cubrición,  tuberías,  depósitos  y
elementos  de  construcción  fabricados  con  fibrocemento  que  contenga  amianto  o
asbesto en la ciudad de Guadalajara.

Extracto  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para  la  retirada  de  material  de
cubrición,  tuberías,  depósitos  y  elementos  de  construcción  fabricados  con
fibrocemento  que  contenga  amianto  o  asbesto  en  la  ciudad  de  Guadalajara  para
2022.
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BDNS (Identif.): 626938

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b, 20.8ª y Disposición Adicional
Décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, se
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la
B a s e  d e  D a t o s  N a c i o n a l  d e  S u b v e n c i o n e s
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index)

Primero: Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas
en esta convocatoria las personas físicas o jurídicas, comunidades de vecinos
y  propietarios  particulares  de  edificaciones  en  las  que  sea  preciso  llevar  a
cabo  actuaciones  objeto  de  la  convocatoria.
Segundo: Objeto: Serán subvencionables mediante la presente convocatoria
las  actuaciones  de  retirada  de  placas  de  cubiertas,  tuberías,  chimeneas,
depósitos,  aislamientos,  falsos  techos,  y  otros  elementos  fabricados  con
fibrocemento que contenga amianto o asbesto en la  ciudad de Guadalajara,
entendiendo por tales su manipulación para su retirada y la correcta gestión
de los  residuos  generados  por  empresa autorizada,  debiendo contar  con
Certificado  emitido  por  el  gestor  de  residuos  de  construcción  y  demolición,
que acredite el cumplimiento de lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados y del Real Decreto 105/2008, de 1 de
Febrero,  por  el  que  se  regula  la  producción  y  gestión  de  residuos  de
construcción  y  demolición  al  respecto  de  los  materiales  con  amianto  y
Aprobación del  Plan de Trabajo para retirada de materiales de fibrocemento
con amianto, expedido por la Consejería competente en materia de seguridad
y salud laboral.
Tercero: Bases reguladoras generales: Ordenanza General de Subvenciones
Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos
autónomos (BOP de la Provincia de Guadalajara n.º 32 de 14 de marzo de
2016).
Cuarto. Cuantía: La aplicación presupuestaria a cuyo cargo se financiarán las
actuaciones  es  la  1500.78000,  que  cuenta  con  un  crédito  disponible  de
VEINTICINCO  MIL  EUROS  (25.000,00  €).  La  subvención  individual  podrá
ascender al 50% del presupuesto (ejecución material y gestión de residuos)
con un límite de TRES MIL EUROS (3.000,00 €). 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: UN MES desde el día siguiente a
su publicación en el BOP de Guadalajara.

Guadalajara, 16 de mayo de 2022. El Alcalde, Alberto Rojo Blas

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

LISTADO  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS,  TRIBUNAL
CALIFICADOR, ACTUALIZACION TEMARIO Y FECHA 1 Y 2 EXAMEN DEL
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA
DE  TRABAJO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  LABORAL
TEMPORAL  O  PERSONAL  FUNCIONARIO  INTERINO  DE  ARQUITECTO/A
TÉCNICO/A

1572

A  la  vista  del  expediente  tramitado  para  el  desarrollo  del  proceso  selectivo
convocado para la constitución de una Bolsa de trabajo para la contratación de
personal laboral temporal o personal funcionario interino en puestos de Arquitecto/a
Técnico/a  en  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara;  encuadrados  en  la  Escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Categoría  Arquitecto  Técnico,
Subgrupo  A2;  conforme  a  las  bases  que  fueron  publicadas  en  el  B.O.P.  de
Guadalajara,  nº 80,  el  27 de abril  de 2022; y conforme a lo dispuesto en las
resoluciones adoptadas por Decreto de fecha 17 de mayo de 2022, por medio del
presente,  se  da publicidad al  contenido de dichas resoluciones,  cuyo texto  se
inserta a continuación:

Primero.-  Aprobar  y  hacer  públicas  las  listas  provisionales  de  aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo convocado para la constitución de
una Bolsa de trabajo para la contratación de personal laboral temporal o personal
funcionario interino en puestos de Arquitecto/a Técnico/a en el Ayuntamiento de
Guadalajara;  encuadrados  en  la  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala
Técnica, Categoría Arquitecto Técnico, Subgrupo A2; conforme a las bases que
fueron publicadas en el B.O.P. de Guadalajara, nº 80, el 27 de abril de 2022.

1.- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS.

Nº DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE
1 ****9463Y AMO PEREZ MARIA MADROÑAL, DEL
2 ****2064R ARELLANO CONEJO LUIS MARIANO
3 ****9788E BLANCO DIAZ ALBERTO
4 ****2756T BRAVO BARTOLOME CARLOS
5 ****3362V CALLEJA CALVO LETICIA
6 ****9433N CERVERA CARRASCO OSCAR
7 ****6498R CRIADO CABALLERO JULIO MANUEL
8 ****6958B DIEGO TORRES MIGUEL , DE
9 ****0098M FUENTE GIL RAUL, DE LA
10 ****6530W GARCIA CARRASCO FRANCISCO JAVIER
11 ****5205Y HARO MORENO BEGOÑA, DE
12 ****4626C LOPEZ IBAÑEZ IGNACIO
13 ****3568N MARTINEZ CATALINA MARIA TERESA
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14 ****2632H MOLINA NUÑEZ SANDRA
15 ****5218R MURIEL ARIAS ESTHER
16 ****0370Y NAVARRO MARTIN SOCRATES LEONARDO
17 ****6806R PEÑA GARCIA JUAN
18 ****9542N RAMOS SANGUINO RAUL
19 ****7284W SANZ VICENTE JOSE
20 ****9998F URABAYEN REYES CARLOS
21 ****3753Y VALES SANCHEZ RAUL

2.- LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS

Nº DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE causa
1 ****6333N FERNANDEZ MUÑOZ RICARDO 1
2 ****4079N LERA RAMIREZ INMACULADA 1
3 ****7830L LÓPEZ DE DIEGO FATIMA 1
4 ****1390X MOYA BUENDIA FRANCISCO JOSE 1

Siendo las causas de exclusión:

1 No acredita el pago de la tasa (sello, mecanización o justificación de pago)

Segundo.- Establecer un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente resolución, para la subsanación de errores o
defectos que hayan motivado su exclusión o su no inclusión expresa en alguna de
las listas. Si durante el expresado plazo no se presenta ninguna reclamación contra
las listas provisionales, éstas quedarán elevadas a definitivas.

Tercero.-  Designar  al  Tribunal  Calificador  de  este  proceso  selectivo,  que  estará
compuesto  de  la  siguiente  forma:

PRESIDENTE/A: Dª Nuria Pérez Rojo.
SECRETARIO/A: Dª Cristina Tábara Alda.
VOCALES:

Designados/as por los empleados/as públicos: Dª. Patricia Pérez Sarria,
como titular, y D. Ignacio Lirón Muñoz, como suplente.
D. Cesar Bodas Paredes, Dª. Maria Jesús García Menéndezy Dª Maria
Soledad Olcina Puertas, como personal funcionario de categoría igual o
superior a la de las plazas convocadas.

Cuarto.-  Actualizar  el  contenido  de  los  Temas  nº.  18  y  27  del  temario,
correspondientes a la Parte Especial, del Anexo que forma parte integrante de las
Bases que rigen este proceso selectivo; al objeto de adaptar su redacción a la
legislación vigente; y en consecuencia,

Donde dice: “Tema 18.- El deber de conservación y rehabilitación de las obras de
edificación y bienes inmuebles.  Ordenanza reguladora de la  inspección técnica de
edificios en el término municipal de Guadalajara.” Debe decir:” Tema 18.- El deber
de  conservación  y  rehabilitación  de  las  obras  de  edificación  y  bienes  inmuebles.
Decreto 25/2019, de 2 de abril, por el que se regulan el Informe de Evaluación del
Edificio y el Registro de Informes de Evaluación de Edificios en Castilla-La Mancha y
se adoptan medidas en materia de vivienda protegida.“
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Donde dice:  “Tema 27.-  Orden VIV/561/2010,  de  1  de  febrero,  por  la  que  se
desarrolla  el  documento  técnico  de  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.
Accesibilidad  universal:  aspectos  técnicos  relacionados  con  la  Ley  general  de
derechos de las  personas con discapacidad y su inclusión social.”  Debe decir:
“Tema 27.-  Orden  TMA/851/2021,  de  23  de  julio,  por  la  que  se  desarrolla  el
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para
el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.”

Quinto.-  Convocar a los/as aspirantes para la realización del  primer y segundo
ejercicio  del  proceso  selectivo,  ejercicio  tipo  test  y  ejercicio  práctico,  que  se
desarrollaran conforme a lo establecido en las Bases y el Anexo de la convocatoria;
en la  denominada “Sala de Estudios” del  Centro Municipal  Integrado “Eduardo
Guitián” del Ayuntamiento de Guadalajara, sito en la Avenida del Vado, 15, CP
19005, de Guadalajara; el día 24 de junio de 2022, a las 09:30 horas.

Los/as aspirantes deberán ir provistos de su DNI y de un bolígrafo de tinta azul; y
durante su realización, deberán cumplir con las medidas de prevención y control
establecidas por las autoridades sanitarias frente al Covid-19.

Sexto.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, en la página web del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la
Corporación.

Guadalajara. 17 de mayo de 2022. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2022

1573

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 12 de mayo de 2022,  el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
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pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://hontoba.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Hontoba a 13 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente: D. Pedro David Pardo de la
Riva

AYUNTAMIENTOS
AYUNAMIENTO DE ILLANA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
EL  INCREMENTO  DE  VALOR  DE  LOS  TERRENOS  DE  NATURALEZA
URBANA

1574

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local. 

«Toma la palabra el Sr. Alcalde quien informa que conforme a la Sentencia del
Tribunal Constitucional que declaró la inconstitucionalidad de varios artículos de la
Ley de Haciendas Locales en relación con el Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana y al Real Decreto-ley 26/2021, por el que se
adapta el  texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es necesario adaptar la Ordenanza Fiscal
reguladora  del  Impuesto.  Se  ha  tramitado  expediente  al  efecto  solicitándose
informes de Secretaría y del servicio de Recaudación para adaptar el texto de la
Ordenanza, vigente desde 1992, a la nueva normativa.

Sometido a votación, por la unanimidad de los Concejales presentes en la sesión se
acuerda:

Primero.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con
la siguiente redacción:

 

http://hontoba.sedelectronica.es
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"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

El Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL)
dispone en su artículo 59.2 que los ayuntamientos podrán establecer y exigir el
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  

La  modificación  propuesta  tiene  por  objeto  adaptar  la  Ordenanza  fiscal  del
impuesto a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el
que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la reciente
jurisprudencia  del  Tribunal  Constitucional  respecto  del  Impuesto  sobre  el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta norma, que ha sido
objeto de convalidación por el Congreso de los Diputados el pasado 2 de diciembre,
pretende  dar  respuesta  al  mandato  del  Alto  Tribunal  de  llevar  a  cabo  las
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como
consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, que ha venido a declarar
la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo párrafo, 107.2.a) y
107.4  del  mencionado  texto  refundido,  dejando  un  vacío  normativo  sobre  la
determinación  de  la  base  imponible  que  impide  la  liquidación,  comprobación,
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad, así como
integrar  la  doctrina  contenida  en  las  sentencias  59/2017,  de  11  de  mayo,  y
126/2019, de 31 de octubre, objeto de dar unidad a la normativa del impuesto y
cumplir con el principio de capacidad económica. 

De  este  modo,  a  fin  de  cumplir  con  el  mandato  del  Tribunal  Constitucional  de  no
someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de valor de los
terrenos, se introduce un nuevo supuesto de no sujeción para los casos en que se
constate, a instancia del interesado, que no se ha producido un incremento de
valor.  Asimismo,  se  modifica  el  sistema  objetivo  de  determinación  de  la  base
imponible del impuesto, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, en su caso, la correspondiente
Ley de Presupuestos Generales del Estado, refleje en todo momento la realidad del
mercado  inmobiliario  y  sustituyéndose  los  anteriormente  vigentes  porcentajes
anuales aplicables sobre el  valor del  terreno para la determinación de la base
imponible del impuesto por unos coeficientes máximos establecidos en función del
número  de  años  transcurridos  desde  la  adquisición  del  terreno,  que  serán
actualizados anualmente.

Además,  se  introduce  una  regla  de  salvaguarda  con  la  finalidad  de  evitar  que  la
tributación por este impuesto pudiera en algún caso resultar contraria al principio
de capacidad económica, permitiendo, a instancia del sujeto pasivo, acomodar la
carga tributaria al incremento de valor efectivamente obtenido, convirtiendo esta
fórmula de determinación objetiva en un sistema optativo que solo resultará de
aplicación en aquellos casos en los que el sujeto pasivo no haga uso de su derecho
a determinar la base imponible en régimen de estimación directa.

La presente norma se ajusta a los principios de buena regulación en el ejercicio de
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la potestad reglamentaria previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Respecto  a  la  necesidad  de  modificación  de  la  norma,  ésta  nace  del  mandato
contenido en la Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 26/2021, que
establece  que los  ayuntamientos  que tengan establecido  el  Impuesto  deberán
modificar  sus  respectivas  ordenanzas fiscales  en el  plazo de seis  meses desde su
entrada en vigor para adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

De este modo, se cumplen los principios de eficacia y eficiencia en la modificación
de  la  norma,  así  como  la  seguridad  jurídica  y  transparencia  que  quedan
garantizados a través del trámite de aprobación provisional, exposición pública y
aprobación definitiva.

De acuerdo con el Informe de la Dirección General de Tributos, de 19 de enero de
2018, sobre el impacto de la Ley 39/2015 en el procedimiento de aprobación de las
ordenanzas fiscales,  el  trámite de consulta previa previsto en el  art.  133 de dicha
Ley debe sustanciarse cuando se trata de la aprobación de una nueva ordenanza
fiscal. 

 

I. DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 1 Fundamentación jurídica del presente impuesto.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida
al municipio de Illana en su calidad de Administración Pública de carácter territorial
en los artículos. 4.1. a), b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local,  facultad específica del  artículo 59.2 del  Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo establecido en los
artículos. 104 a 110 de mencionado Texto Refundido.

 

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible. 

Es un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incremento de
valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de
manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la  propiedad  de  los  mismos  por
cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de
goce, limitativo de dominio,  sobre los referidos terrenos.  Para considerarlos de
naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto sobre
Bienes  Inmuebles,  con  independencia  de  que  dichos  terrenos  se  encuentren
integrados  en  bienes  inmuebles  clasificados  como  de  características  especiales  o
de  que  estén  o  no  contemplados  como  tales  en  el  Catastro  o  en  el  Padrón
correspondiente a bienes de tal naturaleza.
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Artículo 3.  Supuestos de no sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasd.
aportaciones  o  transmisiones  realizadas  por  la  Sociedad  de  Gestión  de
Activos  Procedentes  de  la  Reestructuración  Bancaria,  S.A.,  a  entidades
participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al  menos la
mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como
consecuencia de la misma.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oe.
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes
de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por
esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a
que  se  refiere  la  disposición  adicional  décima  de  la  Ley  9/2012,  de  14  de
noviembre.  Tampoco  se  devengará  el  impuesto  por  las  aportaciones  o
transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante el período
de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada
Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en  el  apartado  10  de  dicha  disposición
adicional décima.
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lasf.
transmisiones y adjudicaciones que se efectúen como consecuencia de las
operaciones de distribución de beneficios y cargas inherentes a la ejecución
del  planeamiento  urbanístico,  siempre  que  las  adjudicaciones  guarden
proporción con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la
unidad  de  ejecución  del  planeamiento  de  que  se  trate,  en  los  términos
previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las
parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda del  que proporcionalmente
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corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá efectuada
una transmisión onerosa en cuanto al exceso.
Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,g.
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el
régimen especial regulado en el Capítulo VII del Título VII de la Ley 27/2014,
del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se
aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no
se hallen integrados en una rama de actividad
Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  lash.
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea
titular  una sociedad civil  que opte  por  su  disolución con liquidación con
arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley
35/2006, reguladora del IRPF, en redacción dada por la Ley 26/2014.
Los  actos  de  adjudicación  de  bienes  inmuebles  realizados  por  lasi.
Cooperativas de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.
Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedadj.
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a
las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto
1084/1991, de 5 de julio
La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, yak.
sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que
fue constituido.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.

Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.
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III. EXENCIONES

 Artículo 4.  Exenciones.

1.  Estarán exentos de este impuesto los  incrementos de valor  que se manifiesten
como consecuencia de los siguientes actos:

La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.a.
Las  transmisiones  de  bienes  que  se  encuentren  dentro  del  perímetrob.
delimitado  como  Conjunto  Histórico-Artístico,  o  hayan  sido  declarados
individualmente de interés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la
ordenanza  fiscal  establecerá  los  aspectos  sustantivos  y  formales  de  la
exención.
Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación enc.
pago de la vivienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo,
para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la
misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra entidad que, de
manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de
poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía
suficiente  para  satisfacer  la  totalidad  de  la  deuda  hipotecaria.  Se  presumirá  el
cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo
contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A  estos  efectos,  se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos
años anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho
plazo fuese inferior a los dos años.

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de  no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2
de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de valor  cuando la  obligación de satisfacer  aquél  recaiga sobre las  siguientes
personas o entidades:
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El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las quea.
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del Estado y las
entidades  de  derecho  público  de  análogo  carácter  de  las  comunidades
autónomas y de dichas entidades locales.
El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en lasb.
que  se  integre  dicho  municipio,  así  como  sus  respectivas  entidades  de
derecho público de análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.
Las  instituciones  que  tengan  la  calificación  de  benéficas  o  de  benéfico-c.
docentes.
Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsiónd.
social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y
supervisión de los seguros privados.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  revertibles  respecto  a  lose.
terrenos afectos a éstas.
La Cruz Roja Española.f.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención eng.
tratados o convenios internacionales.

 

IV. SUJETOS PASIVOS

 Artículo 5. Sujetos pasivos

1.  Tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  de  este  Impuesto,  a  título  de
contribuyente:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física  o  jurídica,  o  la  entidad  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  la  persona física  o
jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de
que se trate,  cuando el  contribuyente sea una persona física  no residente en
España.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 6. Base imponible 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
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valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, mediante el método de estimación objetiva,
se  multiplicará  el  valor  del  terreno en  el  momento  del  devengo por  el  coeficiente
que corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el
artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 de este artículo, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

5  cuando  el  terreno  hubiese  sido  adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

 

Artículo 7.  Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
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siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.  
En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.  
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.
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2.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el
caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma dictada
al  efecto,  procedan  a  su  actualización,  se  entenderán  automáticamente
modificados, facultándose al Alcalde para, mediante resolución, dar publicidad a los
coeficientes que resulten aplicables.

 

 VI. CUOTA TRIBUTARIA Y BONIFICACIONES

 Artículo 8. Cuota tributaria

 1.  La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base
imponible el tipo impositivo de un 20 por 100.

 

 VII. DEVENGO

  Artículo 9. Devengo

  1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 

 2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha
de la transmisión:

En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documentoa.
público  y,  tratándose  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o
inscripción en un Registro Público, o la de su entrega a un funcionario público
por razón de su oficio.
En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.b.
En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomarác.
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en
el mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro
caso, se estará a la fecha del documento público.
En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellosd.
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
procedimiento  general  de  expropiación.
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 Artículo 10. Reglas especiales

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  sujeto  pasivo  tendrá  derecho  a  la
devolución  del  Impuesto  satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de
cinco años desde que la  resolución quedó firme,  entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.

  

VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACION

 Artículo 11.  Régimen de declaración e ingreso

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante el  Ayuntamiento la
correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en
los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del
impuesto:

Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse  antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2.  La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los
siguientes:  

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
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negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

 3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la declaración o
autoliquidación la siguiente documentación:

Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

4.  El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
adquisición.

5.  Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  Ayuntamiento  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión
de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho
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Artículo 12.  Obligación de comunicación

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siemprea.
que se hayan producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
En los supuestos contemplados en el  artículo 5.b) de esta Ordenanza, elb.
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate. 

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

2. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.

 También estarán obligados a remitir,  dentro del  mismo plazo,  relación de los
documentos privados, compresivos de los mismos hechos, actos negocios jurídicos,
que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en
el  artículo 10 y,  además,  el  nombre y apellidos del  adquirente,  su N.I.F.  y  su
domicilio.  A partir  del  1 de abril  de 2022, deberán hacer constar la referencia
catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los
que sean objeto de transmisión.

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 

Artículo 13.  Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto
de no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base
imponible mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 
podrá  suscribirse  el  correspondiente  convenio  de  intercambio  de  información
tributaria y de colaboración con la Administraciones tributarias autonómica.

 

Artículo 14. Recaudación

 La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes
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del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones dictadas para
su desarrollo.

 

X. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 15.  Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen
establecido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

2.  En particular,  se considerará infracción tributaria  simple,  de acuerdo con lo
previsto en el art. 198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de
la autoliquidación o declaración tributaria, en los casos de no sujeción por razón de
inexistencia de incremento de valor.

  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En  el  caso  de  enajenación  de  bienes  por  entidades  jurídicas  que  hubieren
satisfecho, por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del
extinguido Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, se practicará
liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con
el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la
cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el
período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia
corresponderá a quienes pretendan su deducción del  importe de la liquidación
definitiva por concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos
de Naturaleza Urbana.

 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.  En  lo  no  previsto  en  la  presente  Ordenanza,  serán  de  aplicación
subsidiariamente lo previsto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Inspección y Recaudación;  el  Texto Refundido de la Ley de Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación. 

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y
tendrá aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su
modificación o derogación expresa"
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Segundo.  Someter  dicha  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  a  información
pública  y  audiencia  de  los  interesados,  con  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento por plazo de treinta días para que
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones o sugerencias que
estimen  oportunas,  que  serán  resueltas  por  la  Corporación.  Simultáneamente
publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento  https://illana.sedelectronica.es

De  no  presentarse  reclamaciones  o  sugerencias  en  el  plazo  mencionado,  se
considerará aprobada definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Illana, a 17 de mayo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Francisco Javier Pérez del Saz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO
2022 DE JADRAQUE

1575

 

El  Ayuntamiento  en  Pleno,  en  sesión  celebrada  el  día  06/04/2022,aprobó
inicialmente el Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2022, por un
importe de 1.389.775,72 euros.

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2022
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo I Gastos de Personal 582.407,30
Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 533.321,69
Capítulo 3 Gastos financieros                          1.433,33
Capítulo 4 Transferencias corrientes            102.929,10
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos                  1.000
Capítulo 6 Inversiones reales                 135.484,30
Capítulo 7 Transferencias de capital          0
 Total GASTOS NO FINANCIEROS 1.356.575,72
Capítulo 8 Activos financieros 0,00
Capítulo 9 Pasivos financieros                                            33.200
 Total GASTOS FINANCIEROS 33.200
 Total Presupuesto 1.389.775,72 

 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo I Impuestos directos 462.925,85
Capítulo 2 Impuestos indirectos 71.329,83
Capítulo 3 Tasas y otros ingreso 412.493,51
Capítulo 4 Transferencias corrientes 425.803,29
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 17.223,24
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0
Capítulo 7 Transferencias de capital 0
 Total INGRESOS NO FINANCIEROS 1.389.775,72
Capítulo 8 Activos financieros 0,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,00
 Total INGRESOS FINANCIEROS 0,00
 Total Presupuesto 1.389.775,72

 

PLANTILLA DE PERSONAL

RESUMEN
Funcionario 1
Personal Laboral 19
Personal eventual 1
TOTAL 21

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Jadraque a 15 de mayo de 2022.El Alcalde-Presidente.Fdo.: Héctor Gregorio
Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DEL IMPUESTO DEL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA

1576

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  del  Incremento  del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana que se detalla a continuación, el Pleno
de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de Mayo de 2022, acordó la
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://lorancadetajuna.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Loranca de Tajuña, a 16 de Mayo de 2022. Firmado. El Alcalde-Presidente
D.Enrique Calvo Montero

http://lorancadetajuna.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE TAJUÑA

MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  1/2022  POR  INCORPORACIÓN  DE
REMANENTE  DE  TESORERIA

1577

El Pleno del Ayuntamiento de Loranca de Tajuña, en sesión ordinaria celebrada el
día  13  de  Mayo  de  2022,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de
modificación  de  créditos  nº  1/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de
crédito  extraordinario  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería
resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo al siguiente detalle:

ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º
1/2022  del  Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito,
financiado  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  resultante  de  la  liquidación  del
ejercicio  anterior,  como  sigue  a  continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     
1532 619 Pavimentación de vías públicas 16.500 230.000 246.500

150 609 Otras inversiones nuevas en infraestructuras y
bienes destinados al uso general 0 350.000 350.000

TOTAL 16.500 580.000 596.500

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplementos en concepto  de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 87
Remanente de Tesorería para gastos
generales 580.000

TOTAL INGRESOS 580.000

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que
son los siguientes:

 El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
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La  insuficiencia  del  saldo  de  crédito  no  comprometido  en  la  partidab.
correspondiente, que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la
vinculación jurídica. 

SEGUNDO. Exponer  este expediente al  público mediante anuncio inserto en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  por  el  plazo  de  quince  días,  durante  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El
expediente  se  considerará  definitivamente  aprobado si  durante  el  citado plazo  no
se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un
plazo de un mes para resolverlas. "

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, y en artículo 22.2.e) de la Lay 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados puedan examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que consideren oportunas.  A su vez,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://lorancadetajuna.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Loranca de Tajuña, a 16 de Mayo de 2022.Firmado: El Alcalde-Presidente
D.Enrique Calvo Montero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUPIANA

APROBACIÓN INCICIAL PRESUPUESTO 2022

1578

Aprobado inicialmente en el Pleno de este Ayuntamiento el Presupuesto Municipal,
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el
ejercicio económico 2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo  de  quince  días  desde  la  publicación  de  este  anuncio,  a  los  efectos  de
reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen

http://lorancadetajuna.sedelectronica.es
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pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento.  De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se
considerará  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  presenten
reclamaciones.

En Lupiana, 17 de mayo de 2022. La alcaldesa, Fdo.: Blanca del Rio Baños

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

EXPEDIENTE  NÚM.  2/2022  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS

1579

Teodoro  Baldominos  Carnero,  El  Alcalde  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  POZO  DE
GUADALAJARA, provincia de GUADALAJARA.

HACE  SABER:  Que,  en  las  oficinas  de  esta  Corporación,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en la legislación vigente, se encuentra expuesto al público, a efecto de
reclamaciones,  el  EXPEDIENTE  Nº  2/2022,  De  Modificación  de  Créditos
Presupuestarios por Utilización Remanente de Tesorería, Aprobado inicialmente por
el pleno en Sesión de 12 de mayo de 2022.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLAMACIONES:

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil a la fecha en que aparezca
el ANUNCIO en este Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.
Las reclamaciones se presentarán en el Registro General y estarán dirigidas
al Pleno de la Corporación. En caso de no presentarse reclamaciones durante
el  plazo  de  su  exposición  pública,  esta  Modificación  Presupuestaria  se
entenderá  aprobada  definitivamente

En Pozo de Guadalajara a 17 de mayo de 2022. El Alcalde-Presidente Fdo: Teodoro
Baldominos Carnerero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RILLO DE GALLO

BASES  QUE  REGULAN LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  FORMACIÓN DE
BOLSA DE TRABAJO DE AUXILIAR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE AYUDA A DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE RILLO DE GALLO

1580

 

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

Es objeto de la presente convocatoria de provisión de plaza de auxiliar para la
prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en régimen de personal laboral en
virtud de las horas de prestación suscritas en el Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y
la Entidad Local de Molina de Aragón para la Prestación de Servicios Sociales de
Atención Primaria de Ámbito Supramunicipal.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso de méritos, con
arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación .El proceso selectivo se
realizará mediante el sistema de concurso de méritos, con arreglo a las presentes
bases y a la normativa de aplicación. La creación de una bolsa de trabajo de
auxiliar  de  ayuda  a  domicilio  se  refieren  a  cubrir  necesidades  urgentes  e
inaplazables,  y  para  una  función  que  se  considera  prioritaria  que  afecta
directamente  al  funcionamiento  de  los  servicios  públicos  esenciales  de  este
Ayuntamiento (artículos 44 y 26LBRL).

Al  presente  proceso  selectivo  le  será  de  aplicación  la  legislación  siguiente:  lo
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
el R.D.Leg. 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público (EBEP),  los preceptos vigentes de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas  y,  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, la Ley
4/2011,  de  10de marzo  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha,  el  RD Leg.
2/2015,de23de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos aque debe ajustarse el
procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local,  lo
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dispuesto en las bases de la presente convocatoria ,y, el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado. Además, al presente proceso de selección también le resulta de
aplicación la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,de  13  de
diciembre.

 

SEGUNDA.-FUNCIONES PUESTO TRABAJO HORARIO Y RETRIBUCIONES

Las funciones de la Auxiliar de ayuda a domicilio se determinan por la Trabajadora
Social del PRAS de la Consejería de Bienestar Social que se determinarán en el
acuerdo a tareas suscrito entre el beneficiario del servicio y la Trabajadora Social en
función de las necesidades y situación del usuario. El horario dependerá de las
necesidades de los usuarios y horas asignadas, así como de la disponibilidad del
servicio y estará vinculado al  Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha y la Entidad
Local de Molina de Aragón para la Prestación de Servicios Sociales de Atención
Primaria  de  Ámbito  Supramunicipal  Inicialmente  el  contrato  es  de  16  horas
mensuales.

 

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para participar en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
siguientes:

Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  RDL
5/2015, de 30 de octubre TREBEP.
Tener  capacidad  para  ser  contratado,  conforme  el  Estatuto  de  los
Trabajadores, aprobado por RDL 2/2015, de 23 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecer
enfermedad  o  defecto  f ís ico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes  funciones  y  tareas.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa, salvo que por ley se establezca otra edad máxima,
distinta de la jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones públicas y de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por sentencia firme para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese sido
separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni  haber  sido sometido a sanción
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disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos
el acceso al empleo público.
No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al
servicio de las administraciones públicas y su R.D de desarrollo 598/1985, de
30 de abril, referido a la fecha de su contratación.
Aquéllas personas que tengan discapacidad igual o superior al 33% deberán
acreditarlo, y serán admitidos en igualdad de condiciones que el resto de los
aspirantes, siempre que sus limitaciones no sean incompatibles con el normal
desempeño  de  las  funciones  o  tareas  correspondientes  a  los  puestos
convocados.
Estar en posesión cualquiera de los siguientes títulos o certificados; o estar en
condiciones de obtenerlos en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes.  En el  caso de titulación obtenida en el  extranjero deberá
acreditarse  su  homologación  por  cualquier  órgano  de  la  Administración
competente para ello:

Título de Formación Profesional de Técnico de Grado Medio de atención
a personas en situación de dependencia, de atención socio-sanitaria o
de cuidados auxiliares de enfermería.
Certificado de profesionalidad de atención socio-sanitaria a personas en
el domicilio o de atención socio-sanitaria a personas dependientes en
instituciones sociales, o de auxiliar de ayuda a domicilio.
Certificado  de  habilitación  excepcional  de  conformidad  con  el  artículo
tercero de la Orden de 25/11/2015, de la Consejería de Bienestar Social
de Castilla La Mancha Todos los requisitos exigidos, deberán reunirse el
día en que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse
hasta la formalización del contrato.

 

CUARTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

1.- Las solicitudes requiriendo formar parte en este proceso selectivo, en las que los
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones de admisión exigidas en las
presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de RILLO
DE GALLO y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento, o bien
mediante el procedimiento previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en el plazo de 10días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del  Anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  Sede
Electrónica del Ayuntamiento. Las solicitudes se formularán en el modelo que se
adjunta, como Anexo I, a las presentes Bases; debiendo ir acompañadas de :

Fotocopia de los documentos que se contienen en el Anexo I.A.
Méritos.  Los  aspirantes  deberán  incluir  todos  los  documentos  objeto  deB.
baremación,  según  se  establece  en  la  Base  Octava  de  la  presente
convocatoria.

2.-  Los  aspirantes  con minusvalías  deberán hacerlo  constar  en la  solicitud,  La
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condición  de  minusvalía  y  su  compatibilidad  se  acreditarán  por  certificado  del
Instituto Nacional de Servicios Sociales y Organismo Autónomo correspondiente,
pudiéndose exigir valoración por el Servicio Médico de la Entidad

 

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
publicándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento y en la Sede Electrónica municipal; indicando la causa de exclusión y
concediendo  un  plazo  de  diez  días  hábiles,  para  que  puedan  formular
reclamaciones  o  subsanar  los  defectos  que  hayan  motivado  la  exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, por la
Alcaldía  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,
mediante Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de
Anuncios  del  Ayuntamiento  y  en  la  Sede  Electrónica  municipal.  En  la  misma
publicación se hará constar la composición del Tribunal de selección .

No obstante, si  en cualquier momento posterior a la publicación de la lista de
candidatos, se advirtiere en las solicitudes de los aspirantes inexactitud o falsedad
que  fuera  causa  de  exclusión,  ésta  se  considerará  defecto  insubsanable  y  se
resolverá dicha exclusión, sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier índole
derivada de dicha falsedad, en la cual se pudiera incurrir por el aspirante.

 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El  Tribunal  Calificador  estará  compuesto  por  un  Presidente,  un  Secretario  y  tres
Vocales  con  sus  correspondientes  suplentes.  Todos  ellos  con  voz  y  voto.  La
composición  de  los  órganos  de  selección  debe  ajustarse  a  los  principios  de
imparcialidad, especialización y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. La abstención y recusación de los
miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Los  órganos  de  selección  actúan  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  Bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. Los miembros del Tribunal
deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo, contar con la titulación
académica igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada; y serán
personalmente  responsables  del  estricto  cumplimento  de  las  bases  de  la
convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos  establecidos  para  la  realización  y
valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados.
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Las  dudas  o  reclamaciones  que puedan originarse  con  la  interpretación  de  la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse
en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, acordado por la mayoría
de sus miembros .La Comisión de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo
60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto  refundido de la  Ley del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  donde se
establece  que  el  personal  de  elección  o  designación  política,  los  funcionario
interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

Estará  compuesta  por  cinco  miembros  .La  Comisión  no  podrá  constituirse
válidamente ni actuar sin la presencia al menos, de la mitad de sus miembros,
titulares  o  suplentes,  siendo  siempre  necesaria  la  presencia  del  Presidente  y
Secretario.  Las  decisiones  sobre  las  posibles  incidencias  que  se  produzcan  se
resolverán por mayorías de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso
de empate el voto de calidad del Presidente de la Comisión. Los miembros de la
Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las
circunstancias previstas en el  artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
notificándolo a la Alcaldía-Presidencia. Los aspirantes podrán recusarlos, conforme
establece el artículo 24 del citado cuerpo legal. Los miembros de la Comisión de
selección serán designados por la Alcaldía y tendrá la siguiente composición:

Presidente:  a  propuesta de la  Diputación Provincial  entre funcionarios de
carrera o personal laboral.
Secretario: A propuesta de la Diputación entre funcionarios de carrera o o
personal laboral.
Vocales: 

1º Vocal a propuesta de la Delegación Provincial de Bienestar Social.
2º Vocal, el Trabajador Social de la zona PRAS.
3º Vocal, a propuesta de la Excma. Diputación Provincial En caso de
que  no  se  propongan  por  dichas  Administraciones  la  Alcaldía  los
designará libremente entre personal funcionario de carrera y laboral fijo
de cualquier Administración Pública, conforme al EBEP.

La  Comisión  de  Selección  por  economía  administrativa,  no  se  formará  en  el
supuesto excepcional en que haya una única solicitud, de lo que dará cuenta el
Secretario  de  la  Corporación,  en  cuyo  caso  se  procederá  directamente  a  su
valoración.

 

SEPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO

El sistema de selección constará de una única fase: CONCURSO, consistente en una
valoración  de  méritos.  No  tendrá  carácter  eliminatorio.  Por  el  Tribunal  Calificador
serán objeto exclusivamente de valoración los méritos que se hayan acreditado
documentalmente, dentro de la forma y plazo de presentación de instancias; Los
méritos a valorar son:

/ Formación. Por cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo1.
Máximo 2 puntos:  Se valorará el  certificado de profesionalidad de “Atención
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socio sanitaria  a  personas en el  domicilio”  o  el  de “Auxiliar  de ayuda a
domicilio” con 2 puntos.
/  Formación  Complementaria.  Máximo  3  puntos:  Cursos  de  formación2.
relacionados con las funciones del puesto de Auxiliar de Ayuda a Domicilio
objeto  de  la  convocatoria,  especificados  en  la  Base  Segunda,  reconocidos  u
organizados por la Administración Estatal, Autonómica o Local: 0,04 puntos
por hora acreditada mediante certificación de la Administración organizadora
del curso con un máximo de 3 puntos. Se valorarán de la siguiente forma:
/  Experiencia  laboral  y  profesional.  Máximo  15  puntos.  Se  valorarán  os3.
siguientes méritos:  a.  Por  servicios de iguales características o funciones
análogas prestados en Administraciones públicas directamente:

0,10 puntos por mes trabajado hasta un máximo de 12 puntos
Por servicios de iguales características o funciones análogas prestados
para empresas privadas, particulares u otros centros de trabajo que no
se encuentren encuadrados en el apartado anterior, 0,05 puntos por
mes con un máximo de 3 puntos

Forma  de  acreditación:  En  Administración  pública,  mediante  fotocopia  del
certificado  de  empresa,  de  los  contratos  de  trabajo,  expedido  por  el  órgano
competente de la administración u organismo que corresponda, donde se haga
constar tipo de contrato laboral o nombramiento, la duración del contrato, categoría
profesional  y  funciones  desempeñadas  por  el  interesado  en  dicho  puesto  de
trabajo.  En  Empresa  privada,  mediante  fotocopia  del  certificado  de  empresa  o
contrato de trabajo,  expedido por  la  empresa correspondiente,  donde se haga
constar la duración del contrato, el tipo de contrato laboral, categoría profesional y
funciones desempeñadas por el interesado en dicho puesto de trabajo. En ambos
casos, acompañados de certificación de la Seguridad Social del tiempo cotizado por
dichos trabajos o informe de vida laboral

Calificación  final:  La  puntuación  final  total  de  cada  aspirante  se  obtendrá
sumando la puntuación de los méritos de los distintos apartados que consta
el concurso. En el supuesto que de la suma de las puntuaciones obtenidas en
el proceso selectivo resulte un empate entre dos o más de los candidatos/as
presentados/as, se resolverá a favor del candidato/a que hubiera obtenido la
mayor puntuación en el apartado Experiencia laboral y profesional.

 

OCTAVA.- RESULTADO Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

l .-Tribunal de selección, tras valorar los méritos de los aspirantes procederá a la
suma de los puntos obtenidos en los diferentes apartados del concurso y efectuará
la  calificación  final,  con  la  puntuación  obtenida  por  los  aspirantes,  ordenados  de
mayor a menor, a plaza convocada se adjudicará a la persona que obtengan la
mayor puntuación y el resto de las aspirantes que hayan superado las pruebas
selectivas pasarán a formar parte de la correspondiente bolsa de trabajo según su
puntuación El Tribunal de Selección publicará los resultados en la sede electrónica y
Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  y  cualquier  otro  medio  que  considere
adecuado, para dar mayor difusión. Una vez publicada la composición de la Bolsa
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de trabajo  en la  sede electrónica  y  Tablón de Anuncios  del  Ayuntamiento,  se
dispondrá de un plazo de tres días hábiles para presentar reclamaciones, a contar
desde el día siguiente al de su publicación. Resueltas, en su caso, las reclamaciones
señaladas, el Tribunal de Selección elevará a la Alcaldía la propuesta de Bolsa de
trabajo integrada por los candidatos, ordenados según se ha señalado. dicha bolsa
servirá para que el órgano competente contrate por orden de prelación en la bolsa,
cuando  sea  necesario,  previa  notificación  al  interesado  para  que,  en  el  plazo  de
cinco días naturales, presente DNI, NIE o equivalente, el número de de afiliación a
la Seguridad Social y número de cuenta bancaria donde desee domiciliar la nómina;
La  Alcaldía  efectuará  la  contratación  del  candidato  una  vez  presentada  la
documentación referida, en tiempo y forma, en los diez días siguientes a su entrada
en el Registro del Ayuntamiento, con el período de prueba y demás condiciones
indicadas, utilizando para ello la modalidad de contrato adecuada de la legislación
laboral.

 

NOVENA.- PERÍODO DE PRUEBA.

Desde la incorporación, el trabajador seleccionado deberá superar el periodo de
prueba  fijado  en  el  contrato  de  trabajo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la
legislación laboral vigente, siendo su duración mínima de un mes.

 

DÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO

Se formará una Bolsa de Trabajo con los aspirantes cuyos méritos sean valorados
por el Tribunal y aparezcan a la lista de Calificación final, por orden de puntuación
total obtenida en el proceso selectivo, que servirá para la cobertura de dichos
puestos, en casos de necesidad de cubrirla.

Dicha bolsa estará vigente hasta que se celebren las pruebas selectivas para la
provisión definitiva del  puesto o  hasta la  creación de otra  bolsa de trabajo  que la
sustituya, a partir de la fecha del contrato del primer aspirante propuesto que haya
aceptado el cargo, resultante de este proceso selectivo de creación de la Bolsa.

Como máximo, en todo caso, tendrá una duración de 4 años y anula las anteriores.
La gestión de esta Bolsa de Trabajo se regirá por las reglas establecidas en el
artículo 48 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de Castilla-La
Mancha y, supletoriamente, por los artículos 10 y siguientes del Decreto 40/2005,
de  19  de  abril.  La  pertenencia  a  la  Bolsa  de  trabajo  no  confiere  derecho  a  ser
contratado,  si  no  es  con  arreglo  a  las  reglas  establecidas  en  estas  bases.

En el caso que el candidato decline o renuncie a aceptar el ofrecimiento, pasará a
ocupar el  final  de la Bolsa.  Los aspirantes,  tras el  llamamiento,  deberán contestar
aceptando o no el trabajo en el plazo más inmediato posible, para no perjudicar la
continuidad  del  servicio.  Igualmente  te  los  candidatos  podrán  ser  excluidos
definitivamente de la Bolsa de Trabajo, en el supuesto que durante su trabajo en el
servicio se haya comprobado la comisión por su parte de alguna irregularidad grave
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o no haya demostrado las necesarias aptitudes que requiere el puesto de trabajo a
desempeñar.

A tal efecto en el contrato que suscriban las partes se establecerá un período de
prueba. El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja
en  la  bolsa,  y  una  vez  que  finalice  su  contrato  de  trabajo  con  el  Ayuntamiento
volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el  puesto de l  misma que le
corresponda en relación con los puntos obtenidos. La no contestación a la oferta de
contratación dará lugar a la baja de la bolsa.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá ocupar el último lugar del
aspirante  de  la  bolsa  de  empleo,  salvo  que  concurra  una  d  las  siguientes
circunstancias:

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
Enfermedad  grave  que  impida  la  asistencia  al  trabajo,  siempre  que  se
acredite debidamente.
Otra oferta de trabajo por tiempo inferior a seis meses.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo. En caso de que el integrante en la bolsa de empleo a la que le
correspondiera el llamamiento por la orden de puntuación pudiera incurrir en
un encadenamiento de contratos, o mantenimiento de relación laboral de
más de 24 meses en un periodo de treinta,  que pudiera derivar en una
relación  indefinida  con  el  Ayuntamiento  de  Rillo  de  gallo,  se  suspenderá  su
llamamiento  pasando  al  siguiente  de  la  lista.  La  suspensión  de  su
llamamiento será por el tiempo necesario para evitar la incursión en fraude
de ley que derive en una relación indefinida
Transcurrido  el  plazo  necesario  se  restablecerá  la  posibilidad  de  su
llamamiento en el puesto de la bolsa que obtuviera según la puntuación.

 

UNDECIMA. -IMPUGNACIÓN E INCIDENCIA

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se susciten referentes a la
interpretación de las presentes bases, en todo aquello que estas bases no prevean
y  tomar  los  acuerdo  necesarios,  para  el  buen  orden  del  Procedimiento.  Las
presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común,  de las  Administraciones Públicas.  Asimismo,  la  jurisdicción competente
para resolver las controversias en relación con los efectos y resolución del contrato
laboral será la jurisdicción social. Contra la Convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso de reposición en
el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que podrá
interponerse en el plazo de dos meses ante el Juzgado Contencioso-administrativo
de Guadalajara,  a partir  del  día siguiente al  de su publicación.  Si  se opta por
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponerse  recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

En Rillo de Gallo a 28 de abril de 2022.El Alcalde Bartolomé Rodríguez Hernández

ANEXO I SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE EMPLEO DEL PUESTO DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO,

MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, EN EL AYUNTAMIENTO DE RILLO DE GALLO.

DDña………………………………………………………………………………….......con  DNI
número ………………………… y domicilio a efectos de notificaciones en el municipio
d e  … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … … . . ,  p r o v i n c i a  d e
…………………………………………………………………………CP…………  calle
……………………………………………núm……………………………………………..,……………
… … … … … … … … … … … … . t e l é f o n o … … … … … … … … … c o r r e o - e
... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPONE:

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para la contratación de
Auxiliar para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Rillo
de Gallo.

SEGUNDO.- Que reúne todos y cada uno de los requisitos de admisión exigidos en
la Base Cuarta de las que rigen la convocatoria, a la fecha determinación del plazo
de presentación de la presente solicitud.

TERCERO.- Que conoce y acepta las Bases de selección de la presente Convocatoria
y adjunta la documentación exigida en las mismas. Por todo ello,

SOLICITA:

Que se admita esta solicitud para formar parte en el proceso de selección para la
contratación de Auxiliar para la prestación del Servicio de Ayuda Domicilio en el
municipio de Rillo de Gallo, acompañando fotocopia de los siguientes documentos: -

DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.

Titulación o titulaciones y/o certificados detalladas en la Base tercera de esta
Convocatoria;  asimismo documentación  acreditativa  de  minusvalía,  en  su
caso.  Además  acompaño,  en  su  caso,  fotocopia  de  la  documentación
acreditativa  de  los  méritos  que se  detallan  en  la  Base  séptima de esta
Convocatoria; y que hacen mención a:
Formación académica.
Formación complementaria.
Experiencia laboral y profesional.

En Rillo de Gallo a ……… de……………de 2022

Fdo.: _______________________
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VIÑUELAS

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022

1581

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio económico de 2022 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el  artículo 169 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 159140,00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 58130,00€
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 81340,00€
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 250,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 19420,00€
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 25000,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 24000,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 1000,00 €
TOTAL: 184140,00€
ESTADO DE INGRESOS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 147140,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 55900,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 11500,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 37820,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 33090,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 8830,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 37000,00€
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 37000,00 €
TOTAL: 184140,00 €

 

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de plaza N.ºplazas Grupo Subgrupo Nivel
SECRETARIO INTERVENTOR 1 A 1 30

B) PERSONAL EVENTUAL

Denominación Plaza N.º plazas
PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES 1
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Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Viñuelas a 16 de mayo de 2022.Fdo. El Alcalde-Prsidente, Arsenio Pérez Ortega

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE CAÑAMARES

CUENTA GENERAL 2021

1582

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Cañamares, a 10 de Mayo de 2022. El Alcalde, Fdo.: Juan Jesús Abad Gordillo

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE NAHARROS

CUENTA GENERAL 2021

1583

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
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interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Naharros, a 12 de Mayo de 2022. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Elena Blázquez Sánchez


